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EDICTO

Nº Edicto: 21735

Carátula: ALVARADO, MARIANA C/ THE OFFICE BA S.A. S/ ORDINARIO

Número de Expediente: Recep.:BA-00812-L-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 04/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6496

Texto del edicto: 
La  Dra.  Alejandra  María  Paolino,  jueza  a  cargo  de  la  Cámara  Segunda  del  Trabajo  de  de  la  III°
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaria a cargo del Dr. Pablo Nicolás Velázquez,
Coordinación de la Oficina de Tramitación Integral Laboral (OTIL) a cargo del Dr. Martín Alejandro Guerrero,
sito en J.  O’  Connor 20,  San Carlos de Bariloche,  correo electrónico otilbariloche@jusrionegro.gov.ar,
comunica  que  en  los  autos  caratulados:  "ALVARADO,  MARIANA  C/  THE  OFFICE  BA  S.A.  S/
ORDINARIO"  -  Expte.  N°:  BA-00812-L-2025  se  cita  y  emplaza  a  THE  OFFICE  BA  S.A.  CUIT
30711941645   a  los  fines  de  que  comparezca  a  estar  a  derecho  y  contestar  demanda  en  las  presentes
actuaciones, ello en el plazo de 18 (dieciocho) días, (plazo ampliado en razón al domicilio denunciado),
bajo  apercibimiento  de  tenerlo  por  notificado  y  de  designar  a  un  Defensor  de  Ausentes  para  que  lo
represente.  A  tal  fin  publíquese  el  presente  por  dos  días  en  el  Boletín  Oficial  y  en  un  diario  de  mayor
circulación local y de la localidad del ultimo domicilio denunciado, todo en los términos previstos por el art.
315 del Cod. Proc. Civ. y Com. (ley 5777).-
Hágase  saber  que  la  parte  actora  cuenta  con  el  beneficio  de  gratuidad  previsto  en  el  art.  22  de  la  ley
5.631 y 20 LCT.- 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 27 de mayo de 2026

Número Edicto Puma: 5-2026-001157


